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AUTO

“ANÁLISIS DE RELACIÓN COSTO - BENEFICIO”
[bookmark: _Hlk31010385] (ciudad), (día en letras) (día números) de (mes) de (año en letras) (año en números)


	Referencia:
	Proceso de cobro por Jurisdicción Coactiva No. XXXXXXX

	Deudor:
	NOMBRE E IDENTIFICACIÓN 




El Funcionario Ejecutor de la Regional xxxxxx del  ICBF, en uso de las facultades conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, el título VIII del Estatuto Tributario, los artículos 99 y siguientes del CPACA, la Resolución No. 0140 del 21 de enero de 2025, emanada de la Dirección General del ICBF, “Por  la cual se adopta el Reglamento Interno de Cartera en el ICBF y se deroga la Resolución 5003 de 2020”, la Resolución XXX del XX de XX de XX , mediante la cual se designa funcionario ejecutor  de la Regional xxxxxx  a un servidor público y,


CONSIDERANDO

Que en este Despacho se adelanta el proceso administrativo de cobro coactivo No. XXXX, contra (nombre del deudor), identificado con (identificación), por concepto del saldo insoluto de la obligación contenida en (título ejecutivo: Resolución, Acta, Sentencia, etc.), proferida por (despacho que expide el título).  

Que en atención a la información reportada en el RUNT, mediante Auto de (fecha), se ordenó el embargo del vehículo automotor que se relaciona a continuación, medida que fue acatada y debidamente registrada por parte de la Secretaría de Tránsito y Transporte de xxxx el (fecha).

	PLACA
	MODELO
	MARCA
	LINEA
	ORGANISMO TRÁNSITO 

	
	
	
	
	



Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 839-4 E.T. modificado por la Ley 1819 de 2016, en concordancia con el artículo 71 de la Resolución 0140 de 2025, se hace necesario realizar el análisis de la relación costo-beneficio frente a la diligencia de secuestro de la motocicleta embargada, de conformidad con los criterios establecidos en el artículo 72  de la Resolución 0140 de 2025, así:

1. Valor comercial: De acuerdo con consulta efectuada en la guía de valores de Fasecolda, el valor sugerido para una motocicleta con las características de la embargada asciende a la suma de XXXX ($XXXX)

2. Obligaciones a cargo del bien: En virtud de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 141 de la Ley 488 de 1998, la motocicleta de placas xxxx, cuyo cilindraje es inferior a 125 CC, no es un vehículo gravado, motivo por el cual no es susceptible de pago de impuestos. 

“ARTICULO 141. VEHICULOS GRAVADOS. Están gravados con el impuesto los vehículos automotores nuevos, usados y los que se internen temporalmente al territorio nacional, salvo los siguientes:
a) Las bicicletas, motonetas, y motocicletas con motor hasta de 125 c.c. de cilindrada”

3. Valores a cargo del bien: Conforme a la normatividad de tránsito y transporte, anualmente se incurre en el pago del seguro obligatorio de accidentes de tránsito - SOAT, el cual, para la vigencia 202x asciende a la suma de $xxxxxx; no obstante, de acuerdo con lo registrado en la página del Runt, la motocicleta con placas xxxx tiene esta póliza vigente hasta el (fecha).

Por otra parte, el vehículo embargado no requiere revisión técnico-mecánica, toda vez que, la primera revisión se hace 5 años después de la fecha de matrícula y la motocicleta objeto de análisis es modelo 2020. 

4. Gastos del procedimiento del remate: Conforme a lo establecido en el “Estudio de costos de recaudo de cartera del ICBF” elaborado por la Dirección de Abastecimiento de la Entidad, continuar con el secuestro y remate de la motocicleta de placas xxxx en la Regional xxxx, asciende a la suma de XXXX ($XXXX), discriminados de la siguiente forma: 

	No.
	Actividad
	Valor

	1
	Secuestro de bienes
	

	2
	Avalúo de los bienes embargados
	

	3
	Practica de secuestro
	

	4
	Auto decretando el remate de bienes 
	

	5
	Auto de fijación de fecha para remate
	

	6
	Publicación de aviso para remate
	

	7
	Acta de diligencia de remarte
	

	8
	Resolución de aprobación de Remate
	

	9
	Elaborar el auto ordenando devolver los dineros los dineros consignados por los proponentes vencidos.
	

	TOTAL
	



Que teniendo en cuenta la certificación expedida por el Coordinador Financiero de la Regional xxxx, remitida a través de correo electrónico de (fecha), se evidencia que, con corte a (fecha), la obligación a cargo de (nombre del deudor), identificado con (identificación), asciende a la suma de XXXX ($XXXX)

Que de acuerdo con lo dispuesto en artículo 448 del Código General del Proceso, la base de la licitación será el setenta por ciento (70%) del avalúo de los bienes; teniendo en cuenta que el valor comercial de la moto asciende a la suma de XXXX ($XXXX), la base de la licitación se realizaría por la suma de XXXX ($XXXX)

Que verificados los criterios de análisis de la relación costo-beneficio establecidos en la Resolución 0140 de 2025, es procedente continuar con las diligencias de secuestro y remate de la motocicleta con placas xxxx, toda vez que su valor cubriría el pago total de la obligación a cargo de la ejecutada, así como los gastos administrativos en que se incurrirían adelantar estas diligencias. 

En consecuencia, el Funcionario Ejecutor de la Regional xxx del ICBF,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: CONTINUAR con la diligencia de secuestro de la motocicleta de propiedad de (nombre del deudor), identificado con (identificación), que se relaciona a continuación: 

	PLACA
	MODELO
	MARCA
	LINEA
	ORGANISMO TRÁNSITO 

	
	
	
	
	



CÚMPLASE



XXXXXXXXXXXXXXX
Funcionario Ejecutor- XXXXXXXXXXXX

	Proyectó:
	XXXXXXXXXXXX  

	Revisó:
	XXXXXXXXXXX .
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